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Bogotá D.C., 

 

Señor 

  

  

EMIRO ALFREDO MOLINA PASSO 
emiromolina10@gmail.com  
   
Referencia: Respuesta al radicado 20256306442742 y 20256306442062  

 

Respetado Señor Molina,  

 

En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, en la cual indica: 

 

“(…) Recurso de Reposición contra cobro relacionado con accidente de tránsito 

(…)” 
 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – 

ADRES, se permite señalar lo siguiente: 
 

Respecto a la obligación contenida en la Resolución No. 1481 del 12 de febrero del 2025, 

es imperante indicar que, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, señala: 
 

ARTÍCULO 76. Oportunidad y Representación. Los recursos de reposición y 

apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos 

presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya 

acudido ante el juez. (…)” (Subrayado fuera del texto original). 
 

En virtud de lo anterior, se precisa que el obligado contaba con diez (10) días hábiles 

siguientes a la notificación del acto administrativo, para presentar los argumentos que 

consideraba pertinentes con la finalidad de modificar, adicionar o revocar la decisión ante el 

funcionario que profirió la decisión. Oportunidad procesal que para el caso sub examine, 

feneció al momento de quedar debidamente ejecutoriada la mentada resolución y no podría 

pretender mediante derecho de petición presentado posterior a la expedición y notificación 

del acto administrativo, tener una nueva oportunidad bien sea para revivir términos vencidos, 

ni para subsanar omisiones o errores cometidos dentro de la actuación administrativa. 
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Asimismo, en cuanto a los requisitos para interponer el recurso, el artículo 77 de la Ley 1437 

de 2011, precisa: 
 

ARTÍCULO 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 

que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en 

la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 

apoderado debidamente constituido. (…)” (Subrayado y sombreado fuera del 

texto original). 
 

Expuesto lo anterior, se precisa que el acto administrativo señalado le fue notificado 

electrónicamente el día 28 de octubre de 2025, conforme lo dispuesto por el artículo 67 

Núm. 1 y 56 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, quedando legalmente surtida una vez, la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, 

tuvo la confirmación de recibido del acto administrativo. 
 

Por consiguiente, la pretensión propuesta no está llamada a prosperar de acuerdo con los 

argumentos esgrimidos anteriormente.   
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la 

obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la 

ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información 

adicional podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente,    
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